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ACTA SESION ORDINARIA N°42 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 24 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 42, celebrada con fecha 19 de Agosto del 2022, a la que asisten la Concejala

Edith Alvear Guerra, el Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala Cecilia

Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera

y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales, Administrador(S) Municipal, señor

Gonzalo Gómez Bravo; Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera;

Directora de Desarrollo Comunitario, señorita Gloria Solís Soto; Directora del Depto. de

Rentas, señora Florinda Muñoz San Martín; Secretaria General de la Corporación para el

Desarrollo Social de V Alemana, señora Lilia Ayala Rojas y el Secretario Municipal, señor

Patricio Torres Palominos. Se excusan de asistir a esta sesión la concejala señorita Kesia

Navarro Cueto debido al lamentable fallecimiento de su señor padre; y la Concejala

señorita María Fernanda Ternicier Andrades, que se encuentra en una capacitación en la

ciudad de Valdivia.

La señorita Alcaldesa le manda mucha energía a la Concejala Kesia Navarro, y a su

familia lamentando mucho el fallecimiento de su papa, se entiende su ausencia en esta

sesión.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

Desde la Gestión la señorita Alcaldesa, señala que hubo actividades de celebración

de la niñez: El Viernes 12 en Plaza Belén, actividad coordinada junto a la Red de la niñez

de Villa Alemana; el Lunes 15 en Estadio ANFA; y, este Domingo en 10 puntos distintos

de la comuna.
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Además, se realizó el lanzamiento del sello azul, junto a la Agrupación Autismo

Marga Marga. Este es un gran compromiso, y es para los niños y niñas que tienen

condición de espectro autista, y que viene de la mano con una etapa de formación para

los locatarios, para que puedan comprender que son las neurodiversidades.

Se abrió el Albergue Municipal para personas en situación de calle, asistieron las

concejalas y los concejales.

Feria Vocacional para estudiantes de Liceos Municipales.

Taller de avistamiento de aves en Cerro Tercera.

Gala de canto "Gracias a la Música", realizada por la Oficina de la Juventud, en la

Plaza Belén.

Se lanzó la Plataforma Web para la etapa participativa de la actualización de las

tarifas de aseo.

Actualmente la Administración se encuentra realizando un nuevo operativo "Patitas

en el Barrio", en la cancha aledaña al CESFAM Juan Bravo Vega (Sector Troncos Viejos),

desde las 10:00 a las 13:00 Hrs. Habrán allí Servicios Municipales como Tenencia

responsable. Unidad Social, Adulto mayor, OMIL, etc. Estará también la Corporación

Municipal, la Delegación Provincial con Servicios Públicos del Registro Civil, SENCE, etc.;

también estará la Universidad Viña del Mar con Asesoría Jurídica.

La Alcaldesa indica que: -Tuvieron la visita de la Escuela Wiison con el Centro

Cultural Antu Newen, vienen muy buenas noticias para la Escuela, ahí hay un compilado,

y esperan estar inaugurándolo ya con la infraestructura que se ha ido mejorando.

Solamente estaba la parte de la Escuela de las Artes y Música mantenida, por lo tanto hay

harto trabajo que hacer allí, pero piensa que ya podrían el próximo año poder abrirlo con

la idea de tener una Escuela de Artes y Oficios, que sea también desde la cooperación,

con economía circular, donde Organizaciones Sociales tengan espacio, y que los vecinos

y vecinas puedan tener herramientas y oportunidades desde el conocimiento; - Se firmó
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permiso de uso para Feria Los Cipreses; y, - Sostuvieron una reunión con representantes

de las Ollas Comunes y Comedores Solidarios, para informar sobre próximas

subvenciones municipales que van a tener.

La Alcaldesa indica que también sostuvieron reuniones con:

-  El Delegado Presidencial Fidel Cueto, por materia de seguridad, con respecto a

lo que está pasando en el centro de la ciudad.

-  Con la Alcaldesa de Quilpué, doña Valeria Melipillan para tener un trabajo

colaborativo, en distintas temáticas, por ejemplo: Por ser parte de la reserva de la

biosfera, violencia de género, etc., se concretizara también un Convenio

Colaborativo entre las dos comunas, para trabajar en conjunto.

-  Con los equipos de la SEREMI de Salud, de la Corporación Municipal y DIDECO,

para tratar en conjunto las acciones a seguir en situaciones de personas con

problemas de salud mental, y su apropiada atención. Se comprometió una

próxima reunión con más actores involucrados, para la segunda semana de

Septiembre, con la finalidad de establecer un protocolo comunal de acción en

este tipo de casos.

En cuanto a Mantención Comunal, la Alcaldesa señala que se han realizado

diversos trabajos, como:

-  De bacheo de calles, entre ellos calle Berlín hacia Sargento Aldea.

-  Trabajos con retroexcavadora en calle Irene Frei, de reparación de calzada y

sumidero de aguas lluvias.

-  Intervención con maquinaria por evacuación de aguas lluvias, en calle Cien

Águilas.

-  Retiro de micro basurales, entre ellos en calle Bilbao.

El concejal Guillermo Barra Arancibia se retira de la sesión por sentirse con

dificultades de salud
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II. APROBACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°40 Y EXTRAORDINARIA

N°15.

Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria NMO, y Extraordinaria N°15 sin

observaciones.

La Alcaldesa plantea la necesidad de citar a un Concejo Extraordinario, el que se

realizara el miércoles 24 de Agosto por Zoom, a las 8 horas con 45 minutos, como único

punto a tratar es un comodato para la Corporación.

Las señoras y señores concejales están de acuerdo unánimemente.

III. TABLA ORDINARIA.

Solicito a las señoras y señores Concejales, autorización para incluir un nuevo punto

a la tabla: Como punto número "6. Aprobación de Licitación Modaiidad Grandes

compras iD 2239-14-LR21, "Servicio de Suministro de combustibies mediante

tarjeta electrónica, para los vehículos, maquinaria y equipos de la i. municipalidad

de V. Alemana". Se remitieron ios antecedentes a las señoras y señores Concejales

con fecha 18/08/2022, Dirección de Operaciones."

El Concejo por unanimidad está de acuerdo con incorporar este nuevo punto

a la tabla.

1. Aprobación de entrega de comodato a Junta de Vecinos Doña Francisca.

El Director del Departamento Jurídico explica el punto en detalle en que consiste la

entrega de este comodato, en lo fundamental tiene por objeto que las vecinas y vecinos

puedan realizar diversas actividades comunitarias, se propone un plazo de vigencia de 20

años.
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La señorita Alcaldesa explica que en este minuto el concejal Barra, se sintió mal de

salud, por lo tanto lo van a trasladar a urgencias.

La señorita Alcaldesa somete el punto número uno a votación.

El concejal Góngora explica que en la Comisión solicitaron un informe al respecto,

pues la figura que explicaba el Asesor Jurídico, era un poco enredosa, que al interior de

condominios pueden existir espacios que son asignados como equipamiento, y que pasan

a ser propiedad municipal, o de administración municipal, entonces es una figura más

complicada de entender, y en este informe se acredita fehacientemente la administración

de ese equipamiento por parte del municipio, por lo tanto esta entidad que es el municipio

lo puede entregar en comodato.

La concejala Alvear agradece el informe evacuado por el Departamento Jurídico.

La Alcaldesa somete el punto N°1 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el voto

favorable de la Sita. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

■  Aprobar la entrega en Comodato a la Junta de Vecinos Doña Francisca, por un

plazo de 20 (veinte) años, del Inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle

Uno N°70. comuna de Villa Alemana. Rol de Avaluó 5276-226.

■  El inmueble entregado en comodato, será destinado para la realización de

diversas actividades comunitarias.
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Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el contrato respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que mejor

resguarden los intereses municipales.

2. Aprobación de solicitud de Patente de Alcohol, a nombre de Bebidas Jamil

Orlando Donoso Veiásquez E.Í.R.L. (Giro: Elaboradora o Distribución de Vinos

y Licores o Cerveza Letra J).

La señorita Alcaldesa explica sucintamente el punto número 2, no habiendo

consultas al respecto, somete a votación el punto número dos.

La Directora de Rentas, señora Florinda Muñoz San Martin explica en detalle el

punto.

La Alcaldesa somete el punto número 2.

La concejala Alvear, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceiaies v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, otorgar patente de alcohol. Giro Elaboradora o

Distribución de Vinos v Licores o Cervezas J. a nombre de Bebidas Jamil Orlando

Donoso Veiásguez E.i.R.L.. Rut N°77.077.474-8. ubicado en Pasaie Cantabria N°1814.

Coniunto Habitacional Regiones de España - Villa Alemana.

3. Aprobación de Subvención Extraordinaria año 2022, para la Junta de Vecinos

El Bosque, por un total de $1.320.000.
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La señorita Alcaldesa señala que esta solicitud de Subvención Extraordinaria 2022,

es para financiar el pago de pasajes en avión, para dos niños deportistas que participaran

en la competencia internacional de bicicrós en Argentina. Otorga la palabra al Sr.

Secretario Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez Bravo, quien complementa la

explicación de la Alcaldesa.

El Concejal Valderrama manifiesta que no le queda claro, y consulta ¿si estos

deportistas pertenecen a algún Club de Villa Alemana?, o ¿van a título personal a

competir?

La madre de los niños, Paola Vergara manifiesta que no pertenecen a algún club,

son independientes, participaban en Santuario del Parque en Peñablanca, y practican en

Viña del Mar, deben federarse y ahí pueden pertenecer a algún club, por ahora son

independientes.

El Secretario Comunal de Planificación señala que ellos van a representar a Chile

en el Campeonato Panamericano-Sudamericano.

El concejal Valderrama señala que en ningún caso su comentario tiene que ver con

el trabajo que están haciendo ellos, es un comentario general de cómo se está

presentando esta solicitud de subvención, puesto que las platas publicas tienden a otorgar

un beneficio a la mayor cantidad de personas posibles, sobre todo en materia deportiva,

cuando existen muchísimas disciplinas hoy día, que buscan financiamiento de manera

pública o por autogestión, indica que lo que lo complica es la forma, pues según este

argumento el día de mañana cualquier persona que a título personal ejerza algún tipo de

deporte, y busca el apoyo de alguna institución con personalidad jurídica pueda optar a

solicitar recursos versus instituciones que si tienen personalidad jurídica, por ejemplo un

club de voleibol, y que por escasez de recursos no se le pueda entregar, eso lo complica

la formula, por esto pregunto si pertenecían a algún club de V. Alemana, aprobara, pero

deja el llamado de atención puesto que esto puede abrir la puerta para que cualquier

persona que quiera pedir plata al municipio para viajar lo pueda hacer. Este precedente

cumpliendo las mismas condiciones que se está presentando esta solicitud de subvención

va a tener que ser aprobado.
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La Alcaldesa responde que hay dos cosas que son muy importantes: - Una que es

la Ordenanza de las subvenciones, y lo otro es que se hace necesario que exista

justamente fondos en deportes para la calidad de las becas, y que así aquellas personas

que no están dentro por distintas razones, no hay en este momento en V. Alemana una

organización social de bicicrós, y que si fuera de otra comuna no podrían pedirlo acá en

V. Alemana, pues se constituyeron en otra comuna. Por esto la viabilidad y que por

supuesto se puede, porque no podría esta Administración proponerle al Concejo algo que

no sea legal.

El concejal Valderrama manifiesta que se refiere a que hoy día se está apelando a

la personalidad jurídica de una organización que no tiene un fin deportivo.

La Alcaldesa le responde, que es una organización que tiene un fin comunitario.

El concejal Valderrama insiste que la solicitud de subvención es para un viaje a un

evento deportivo, lo aprobara, pero que quede como precedente que el día de mañana, se

vuelve a solicitar por parte de un deportista una subvención, a través de una organización

que no tiene un fin deportivo se va a tener que aprobar.

El concejal Góngora, manifiesta que tuvo la oportunidad de ser Director del Instituto

Nacional del Deporte, de la Región de Valparaíso, y en ese contexto le correspondió

conocer la mutiplicidad de situaciones y de vivencias que le toca pasar al mundo del

deporte, particularmente a los que aspiran a tener alto rendimiento. Hay una definición en

términos generales del mundo del deporte, en el ámbito de la formación, de la recreación

y de la competición, y el más complejo es el de la competición y da un ejemplo de ello, lo

que involucra en términos de recursos económicos en el ámbito del alto rendimiento y de

la competición. Entiende la preocupación y la inquietud que plantea el concejal

Valderrama, y por eso ya en un minuto incluso desde control se les ha sugerido, crear una

nueva figura para apoyar al mundo del deporte, sin embargo hoy día indica el concejal,

que hay una fragilidad para poder darle respuesta al requerimiento como el que hace la

madre de estos deportistas.



--1209

El Secretaria Comunal de Planificación señala que hay que buscar las fórmulas para

que a personas naturales se les pueda entregar estas subvenciones, o estas becas.

El Director del Departamento Jurídico, manifiesta que los fines que tiene la

municipalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local, estas necesidades

pueden tener múltiple naturaleza, y dentro de las facultades que tiene la municipalidad

esta evidentemente, la de promover y apoyar distintas iniciativas, y entre ellas el deporte.

En este sentido es importante recalcar que los muchachos van a competir en nombre de

Chile, por lo tanto acá se ve no solo un crecimiento patrimonial, sino un tipo de acervo, se

puede incluso obtener algún tipo de medalla, reconocimiento, y en el caso que no, ya es

un orgullo que estén participando. Hay que buscar la forma, en esta oportunidad hay un

patrocinio de una entidad que no cuenta con fines de lucro, es receptora de Fondos

Públicos, y que tiene un desarrollo territorial y comunitario, donde los jóvenes participan

en ello dentro de la comunidad, por lo tanto se cumpliría a lo menos con los requisitos en

esta ocasión ara otorgar esto, en el sentido que no es un enriquecimiento particular, va en

beneficio de la comunidad. Y respecto de sentar un precedente o no, el otorgamiento o la

tramitación de las subvenciones, básicamente es el ejercicio del derecho de petición, y la

entrega siempre es parte del mérito que pueda tener la solicitud.

La presidenta de la Junta de Vecinos Fundo El Bosque, agradece a la Alcaldesa y a

las conséjalas y concejales.

La conséjala Alvear señala que siempre pensaron en el deporte como un derecho,

que no está garantizado lamentablemente para las niñas y los niños, ni los jóvenes, es un

privilegio y muchas veces es una frustración, acá no se está pensando solo en las niñas y

niños, y jóvenes de alto rendimiento, sino justamente en aquellos deportistas emergentes

que están en las poblaciones, que mejor que el municipio se haga cargo también de esta

niñez que están haciendo algo productivo por la comuna, no van a pasear, van a

representar al país, fueron elegidos porque compitieron previamente para esto, por su

trayectoria, tienen 6 y 9 años, ellos han competido en Chile y han ganado muchos

premios. Esto no se va a prestar para abusos, las personas no van a presentar falsos

documentos, porque después deben dar cuenta de lo que hicieron, así son las

subvenciones.
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El concejal Fierro, señala que tiene entendido que el municipio en más de una

oportunidad sin apoyo de organizaciones, ha hecho aportes a personas, tomando en

cuenta la propuesta del presidente del Concejo, y el Concejo en sí. Le parece raro que el

municipio siendo un ente con personalidad jurídica no pueda financiar este tipo de cosas,

y en su defecto la Corporación u otra organización, piensa que es salvadle el tema de

esta dificultad que se presenta, de cuando una persona requiere recursos

justificadamente y no tiene el apoyo de una organización.

La señorita Alcaldesa somete a votación, el punto N° 3.

La concejala Alvear, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, autorizar la entrega de una Subvención

Extraordinaria a nombre de la JUNTA DE VECINOS EL BOSQUE, por la suma de

$1.320.000.- (un millón, trescientos veinte mil pesos), destinados al pago de pasaies

en avión para deportistas que participaran en la competencia Internacional de

Bicicross. en Argentina.

4. Entrega de Ord. N°297 de la Dirección de Administración y Finanzas, que

contiene listado de licitaciones adjudicadas, y contrataciones realizadas

Se informa que los documentos fueron enviados a las señoras y señores concejales

con la tabla.
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5. Entrega de Providencia Números 246 del Departamento de Personal, mediante

el que informa nómina de contrataciones de personal y suplencias en planillas

adjuntas.

Se indica que los antecedentes fueron remitidos a las señoras y señores concejales

con la tabla.

6. Aprobación de Licitación Modalidad Grandes compras ID 2239-14-LR21,

"Servicio de Suministro de combustibles mediante tarjeta electrónica, para los

vehículos, maquinaria y equipos de la I. municipalidad de V. Alemana".

La señorita Alcaldesa, señala que a esta licitación se invitó a tres Empresas

debidamente registradas como proveedores ante la Dirección de Compras Públicas, dos

de estas Empresas aceptaron la invitación, quedando para ser evaluados ambos, el que

obtuvo el mayor puntaje en la evaluación equivalente a 100 Puntos es EMPRESA

NACIONAL DE ENERGIA ENEX S.A., cumpliendo con todos los requisitos administrativos

y técnicos. Por lo tanto propongo al Concejo adjudicar esta licitación al oferente señalado

precedentemente, pues califica para considerar como decisión de compra. El servicio

deberá contratarse a contar del 27 de Septiembre del 2022, por un periodo de doce

meses, estableciéndose un descuento por litro bajo el precio pizarra de $ 35 Impuesto

incluido en Gasolinas (93, 95, y 97 Octanos); y de $ 42 Impuesto Incluido en Petróleo

Diesel, con un Presupuesto Anual disponible de $ 200.000.000.

El Secretario Municipal indica que para este acuerdo se requiere de un quórum de

mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables.

La señorita Alcaldesa somete el punto número 6 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

El concejal Valderrama.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.
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El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco f5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales, v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

•  Selecciónese a la Empresa Nacional de Eneróla ENEX S.A.. Rut

N*'92.011.000-2. para proporcionar el "Servicio de Suministro de

Combustibles Mediante Tarieta Electrónica, para los Vehículos. Maquinaria v

Equipos de la I. Municipalidad de Villa Alemana" (ID N°64566). proceso de

compra vía Convenio Marco, modalidad Grandes Compras ID 2239-14-LR21.

estableciendo un descuento por litro baio el precio pizarra de $35 Impuesto

Incluido en Gasolinas (93. 95 v 97 octanos) v de $42 Impuesto Incluido en

Petróleo Diesel, con un presupuesto referencial anual disponible de

$200.000.000 (doscientos millones de pesos), a contar del 27 de septiembre

de 2022. por un periodo de 12 meses.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Sequridad Pública - Conceial Marcelo Valderrama Maqna

Comenta que se reunió con los locatarios del paradero 7, donde está la bomba

COPEC, y todo ese centro comercial, con carabineros y los dueños de los

establecimientos que están ahí, con mucha preocupación ellos están viendo los asaltos

que están sufriendo permanentemente, están con la idea de organizarse en rondas para

cuidar sus locales, están con la idea de recurrir al municipio para buscar alguna fórmula

de postular a algún proyecto para mejorar, tanto como iluminación, cámaras, podas, etc.,

todo lo que tenga que ver con el trabajo de la prevención en ese sector, puesto que, no

obstante que hay mucho local que tiene que ver con la venta de artículos y accesorios

automotrices que no es menor, hay muchísimas mujeres que trabajan en esos locales, se

les está complicando los horarios de cierre, porque a cierta hora ya circula muy poca

gente, por lo tanto es muy peligroso, y ellos sienten como poca protección. Se les solicito
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a carabineros más apoyo con patrullajes. Manifiesta el concejal que les pidió que le

enviaran un oficio a la Alcaldesa, para poder programar algún tipo de reunión con

representantes de ellos, y buscar algún tipo de solución más organizada, y más acordada.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra

Temas varios:

Primeramente agradece al Secretario Comunal de Planificación, don Gonzalo

Gómez quien les acompaño a cinco Juntas de Vecinos: Joaquín Edwards Bello, Rocio-

Huanhuali, Valparaíso, Regiones de España, y Rosenquist III, para tomar conocimiento en

terreno de lo que han solicitado por escrito y poder evaluar las soluciones.

Saluda a la Escuela Patagual por su aniversario, es una Escuela rural que lo está

celebrando en grande, con exposiciones de emprendedores, con intercambios culturales

de otros colegios municipales, menciona que en algún momento en otra Administración

corrió riesgo de cierre porque no era rentable. Señala que la educación debe estar donde

los niños están. Y eso es lo que también hoy día se tiene que rescatar, que se le está

dando harta vida a los establecimientos municipales, así que los saluda también por ello.

Manifiesta que la semana pasada dio a conocer una situación que estaba pasando en el

hogar de niñas y adolescentes, había dudas con la continuidad contractual de las

trabajadoras, se comunicaron con la Secretaría General, ella se reunieron con las

trabajadoras, y con el sindicato de la Administración Central, con su presidente y su

equipo, y efectivamente hay un cambio de convenio porque se cambió de SENAME a

mejor niñez, y se tiene que actualizar el convenio, también se debe ver el comodato de

ese espacio, y ya se hizo un trabajo jurídico, se dieron las contrataciones y ya están todas

bien claritas y van a hacer una segunda reunión para afinar todas las dudas. Solicitar a

Liceo tecnológico de Villa alemana que también les contaron que están pasando a una

etapa nacional en representación de la Quinta Región, tuvieron de nota 7, un 6,5 para

unas mentarías que se van a ganar con un instituto de formación técnica. Participaron de

la inauguración del hogar de personas en situación de calle, que parece un Hostal más

bien que un albergue.
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Se refiere la concejala a la Feria Los Cipreses, expresando que se encuentra muy

contenta por ellos, indica que venía hablando de ellos desde el 9 de julio del año pasado.

Se reunieron con la Fundación Hashi, señala la concejala que esta fundación tiene

distintas líneas de acción, dentro de ellas tienen la medioambiental, y de lo

medioambiental la Fundación va a postular a un proyecto, pero necesita si le resulta el

proyecto, donde hacerlo efectivo, que es la reforestación con un mecanismo de dron, que

es una tecnología de Nueva Zelanda, van a postular al gobierno regional y si no le resulta

ahí, van a seguir intentándolo.

También participaron en la conformación de la CUT Provincial, les manda un saludo

a los trabajadores y trabajadoras de Marga Marga quiere un sueño muy anhelado de los

trabajadores, sindicatos y asociaciones gremiales, que siempre fue como una

coordinadora, y ahora ya son reconocidos como estructuras.

Mañana, señala la concejala se celebra el Día Internacional del folclor, y a las 19

horas se celebra acá en el Centro Cultural Gabriela Mistral fueron invitados por la

Agrupación Matakiterangui, y estarán como Licanray.

Señala la concejala que participaron en conversatorios con las Juntas de Vecinos,

entre ellas María Mercedes, El Páramo, la Asociación de Pensionados, y también

conversaron sobre la seguridad, que es una demanda muy sentida de todos los sectores,

y por supuesto que hay que entender la seguridad desde los distintos aspectos de la vida,

mientras más oportunidades tienen los vecinos, mientras más desarrollo integral tiene el

ser humano más seguros se hacen también los entornos.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas varios:

Recuerda que en la sesión pasada se analizó la posibilidad de hacer llegar una

carta al Director Regional de SERCOTEC, la Alcaldesa en ese minuto ya se había

retirado, celebrando y felicitando el trabajo que se está desarrollando en el centro Marga

Marga SERCOTEC, particularmente por la alianza que se ha hecho con el municipio, para

la formalización, el apoyo, y asesoría a la Comarca en la línea de convertir un grupo de
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vendedores informales en contribuyente de primera categoría, les recuerda que existe ese

compromiso para poder hacer esta carta.

Manifiesta que hace muchos meses solicitaron algo que era muy sencillo, pintar una

pasarela en la calle UNIOPORT, probablemente en noviembre o diciembre del año

pasado, se hizo por una parte, pero era una baranda en realidad, y la baranda se pintó

por un lado y no se pintó por el otro lado, y menciona que esa baranda fue solicitada que

se pintara por un vecino Don Santiago Casanova, que además fue uno de los partícipes

originalmente de grandes avances Como por ejemplo la pavimentación de la calle las

Américas, fue presidente de la Junta de Vecinos UNIOPORT, etc., y lo último que pidió,

una de las pocas cosas que pidió fue que se pudiera pintar esa baranda, porque durante

mucho tiempo no se había hecho, esa baranda no se terminó de pintar, cuenta que

lamentablemente Don Santiago falleció hace dos semanas aproximadamente, le solicita a

la Alcaldesa que por favor pinten esa baranda porque le parece negligente después de

meses que no se haya podido pintar.

El concejal reitera una consulta que hizo tiempo atrás sobre el estado de avance del

convenio con SERVID, para los diseños de ingeniería de la Gumercindo, porque hay

muchos vecinos que durante mucho tiempo han estado en calles absolutamente llenas de

tierra, barro, y que hoy día existe este convenio, pero en la medida que este convenio se

retrasa tampoco es posible generar nuevas alternativas para poder mejorar las

condiciones de tránsito.

El concejal consulta a la señorita Alcaldesa sobre el avance que existe respecto al

plan de trabajo que se concordó con la agrupación "Guatita de delantal", reunión en la que

la Alcaldesa estuvo presente, y que desde la Corporación y Salud particularmente había

una gran cantidad de compromisos, de hecho quedo en el acuerdo incluso de incorporar

para el próximo año una partida presupuestaria, para apoyar esta iniciativa, entonces

quiere saber en qué nivel de avance se encuentran estos compromisos.

El concejal Góngora, señala que aprovechando que está la presidenta Angélica

Barahona manifiesta la inquietud y la necesidad de poder intervenir el espacio que se

encuentra en calle Madrid, al borde de la población, donde está justo su letrero, porque
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ese es un espacio que es municipal, y los vecinos dado que el espacio está vacío, han

comenzado a extender, algunos a pavimentar, sin embargo aclara este es un espacio que

perfectamente se podría convertir en una mini pista de bicicrós, o en una plaza, pero ese

espacio se debe rescatar.

El concejal consulta también sobre el estado de avances de un compromiso que

también se hizo con vecinos del sector, respecto de algunas modificaciones de paraderos

y pasos de peatones en la conjunción de las calles Pedro Víctor Contreras, Las Américas

y Madrid, dónde se hizo un estudio, estuvieron con el Director de SECPLA, para poder

tratar de mejorar algunas distribuciones que podían minimizar los accidentes que tenían

los vecinos del sector, y además plantea, y señala que también lo solicitaron que la calle

Valdivia. Sabe que el Director de SECPLA ha hecho presente que se van a incorporar

estos sectores en pavimentos participativos, la calle 2 Norte y Valdivia, sin embargo

pareciera ser que es necesario poder hacer una intervención ahí, la calle Valdivia, que

está en muy malas condiciones, y eso además hoy día es el acceso a un condominio que

se encuentra donde además hay muchos problemas, porque no hay estacionamientos,

etcétera. Pero ese acceso está además en la Calle 2, una calle que con la lluvia se

deteriora muchísimo, hace un tiempo solicitó que se pudiera pasar la máquina para

nivelar, lo hicieron pero sin embargo no ha dejado de llover y la calle sigue deteriorándose

entonces si es posible hacer una nueva pasada de la máquina por esta calle, porque

genera una complicación para los vecinos Así que Valdivia y 2 Norte; y el último tema

solicita a la Alcaldesa que dado que como concejales tienen que hacer la fiscalización a

través de este espacio, o hacer las consultas a través de este espacio, es que en Villa

Alemana existe el programa de educación de adultos, qué es uno de los programas que el

cree que es importante fortalecer, y a él le gustaría tener la posibilidad , y lo plantea desde

el Concejo para que se pueda coordinar, de hacer una visita al Liceo, justamente en el

horario de educación de adultos, para conocer en profundidad el Programa de Educación

de Adultos.

Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Temas varios:

Manifiesta que planteo en el Concejo pasado uno era el tema de la alimentación y el

otro el tema de los adultos mayores, que en muchos lugares se encuentran también en
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algún estado de abandono, y eso lo manifiestan los mismos dirigentes, y se los

manifiestan a ellos como Concejales, y hacen las gestiones, se van a visitar, etc., pero

que aún queda mucho por hacer por ellos, cuando dijo esto puso también el caso de don

Humberto porque justo en esa semana había fallecido, ella no es de Villa Alemana sino

que hay muchos que le han contado, qué él es un referente en el sentido de que era muy

conocido, porque él estaba siempre frente al Banco Estado, vendiendo quesitos por

muchos años, entonces dicen que era una persona muy querida, justo la semana anterior

le habían dicho que siendo un patrimonio en el fondo vivo de la comuna, desde la

municipalidad no se estaba haciendo mucho por él, en este lenguaje, o en este querer

decir las cosas con mucha pasión de su parte, hirió los sentimientos de la familia de Don

Humberto, que lo cuido todo el tiempo, que puso lo mejor de cada uno de ellos para

proporcionarle lo que necesitaba. Ella entiende la molestia de la familia y en este Concejo

pide disculpa a cada uno de ellos pues en el deseo de llamar la atención al apoyo a

nuestros adultos mayores, sobre todo los que están más en abandonó, cometió este acto

de injusticia con la familia de don Humberto, qué es una familia grande, que es una familia

que es esforzada y que en ese esfuerzo siempre procuro que a don Humberto nunca le

faltará nada, por eso hoy públicamente también pido las disculpas a la familia de don

Humberto. Valora mucho, estuvo conversando ahora con una persona de la familia valora

mucho el esfuerzo de cada uno de ellos y este seguir siendo siempre familia y

apoyándose entre ellos, cree que esto qué ocurre con la familia don Humberto también

ocurre con la familia de otros adultos mayores, en que la familia pone lo mejor y lo más

para poder otorgarle a las personas lo que necesiten, hay una falta también de todos,

como municipio, como comunidad, estar un poquito más alerta y apoyar también tanto a

las familias como a los adultos mayores.

Concejal Marcelo Valderrama Magna

Temas varios:

Manifiesta que hace algunos meses atrás hizo una solicitud en nombre de los

vecinos del comité Nueva Constitución, está en Bernardo Leighton, estos vecinos han

tenido problemas con el rebalse de las fosas sépticas de su sector, esa solicitud se reiteró

el 23 de mayo, entiende que se hizo un catastro, qué son entre 17 a 30 fosas, pero

lamentablemente producto de las últimas lluvias esas fosas están ya colapsadas y están

saliendo las aguas servidas a la calle, generando muchísimos problemas y generando un
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posible problema sanitario en el sector, y reitera la solicitud para que se pueda enviar un

camión limpia fosa, o arrendar un camión, pero que se puedan vaciar esas fosas.

Limpiarlas primero por el tema de dignidad de los propios vecinos, también segundo por el

tema sanitario que es muy complejo, y también tercero porque hoy día así como se ha

presentado hace años no existe certeza si va a seguir o no va a seguir lloviendo, y esas

fosas no van a alcanzar a filtrar las aguas. El concejal le solicita solucionar este tema a la

Alcaldesa de manera urgente, y le señala que esos antecedentes están en el municipio.

La señorita Alcaldesa le señala al Concejal que se está en espera de ese convenio

colaborativo con SERVID, para el tema de las fosas, de todas formas ella de aquí va a

Patitas en el Barrio Patagual, y después se va a reunir con Belén y ahí lo van a refrescar

para poder comentarlo, porque justamente hay sectores donde se realiza, no es en todos,

porque no damos abasto, pero con este convenio y con el traspaso de fondos se ingresa

a varios campamentos, después del catastro que esta Administración hizo, para poder

tener este servicio de manera más equitativa.

El concejal Valderrama consulta, si ese convenio ya está listo.

La señorita Alcaldesa le indica que lo presentaron hace mucho tiempo, por eso va a

preguntar hoy a Belén.

El concejal Valderrama, plantea que quizás el convenio demoré un poco más, a lo

mejor plantea se deba buscar una instancia de urgencia propia, y buscar un camión algo

que pueda evacuar y limpiarlas, por eso le solicita a la Alcaldesa, como ya fueron del área

social para allá, están los antecedentes.

La señorita Alcaldesa le agradece al concejal, y s\endo las 11 horas con 42 minutos,

se cierra ta sesión ordinaria número 42, del Concejo mupicipalN^e Villa Alemana.
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